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Santa Cruz de la Sierra,24 de Octubre de 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No S0
modiflcada P!!]a. Ley Departamental N" 309, el Código Civil, la Resolución Administrátiva ñ" OO¿IZO24 de 14 defebrero de 2024 de delegación de funciones, el memorial de solicitud de aprobación de la modificación de
Denominación, modific_ación del Estatuto Orgánico, Reglamento lnterno y el Informe legai ii S.t SJD DAJ pJ 46g 2o2S
de 24 de Octubre de 2025.

CONSIDERANDO:

^-__^Q_r", po1i9s antecedentes se establece que la Persona Jurídica denominada AsoclAcloN DE ARTESANoS
COTOCA " ASOARCOS", se le reconoció su Personaiidaci Juridica mediante RESOLUCION PREFECTURAL
No.l8l/99 de fecha 1- {g ][arzo_ de 1999, solicitando a la fecha cambio de nombre por et de ASOctActON DE
ARTESANOS COTOCA "ASOARCO" y la modificación de su Estatuto Orgánico y Regiamento lnterno, evicjencíándose
que los mismos no contravienen disposiciones legales en actual vigencia.

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como competencia
exclusiva de los Gobiernos Autónomos Depadamentales: Otorgai personalidaO juiiOica a Organizac¡ohál ruo
Gubernamentales, Fundaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro-que áesarrollen actividades en e¡ üápartar"ñtl.

au9' L¡ Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforme Leqal lL SJ SJD DAJ PJ 4632025 oe24 de Octubre de2025, concluye que la persona Juridica
solicitante ASOCIAC¡ON DE ARTESANOS COTOCA "ASOARCO", ha cumplido para la moáff¡ca:¡ón de ta Razón
Social, modificación del.Estatuto Orgánico y Reglamento Interno, con ios requisiios exigidos por la Ley DepartamentáiNo
1o v gl Código Civil y demás no¡rias que rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda á la firma c¡e la
ResoluciÓn Administrativa que Modifica Razón Social, Estátuto y Reglamento de la persona juríclica solicitante y se
proceda a !a protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

Ei (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución ArJministrativa I.!o
DC42A24 de 14 de febrero de 2024 por delegación del Goberna'Jor del Departamento de Santa Cruz confornre el art. 7-
lV de la Ley N' 234i de Procedimiento Adi'ninistrativo, en uso de sus atribui:iones y funcíones.

RESUELVE:
Artículo Primero.- Aprobar la Modificación de !a Razón Social de la persona jurídica denominada

ASoclAclON DE ARTESANOS coTocA " ASOARCOS" por et de ASoCtActoN'DE ARÍESAN6g coTocA
"A.SOARCO", clasificada ccmo ASOCIACTON CtvtL.

,AÉiculo Sg9un_d9._- Aplobar la Modificación de su Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno de la persona
iui-idica denominada ASOCIACION DE ARTESANOS COTOCA "ASOA!lCO", con doñicilio en el Municipic de'Cámca,
P¡'ovincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición cíe dedicarse a otro rubrc que no sea
el indioado en su Estatuto O_rgánico. ¿sí tambión a actrvidades ilícitas que atenten a la seguridad pública bajo éanción de
revocatoria de la Personaiidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la firotocolización de .su Estatuto
Crgánico con sus Xil CapÍtulos, 46 Articulos y su Reglamento lnterno con sus Xüt Capitutbs. 46 Artículos.

Artículo Tercero'- La persone jurídica beneficiada c favorecida ücn esta Resolución, en caso necesario, deberá
tramila:^ la aulorizaciÓn exoresa para implernentar sus objetivos ante laa instancias estatales competentes cumpiiendo
con las normativas correspondíentes.

Artículo Cuarto.- Ei reconocimiento de !a Personalidad JurÍdica, no constituye una autorización para prestar
servicir:s, esta cebe ser tramitada obligatoriamente.

El Gobierno Autónomo Depañamental fe Santa Cru=, realizará la respectiva publicación de la presente
ResoluciÓn Aciministrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo estabieciclo en el óecreto Departamental 300, de fecha
14 de enero de202A.
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